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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 2
de septiembre de 2004, por la que se aprobó la reso-
lución definitiva del primer procedimiento de la fase
de provisión de Facultativos Especialistas en Aneste-
siología y Reanimación.

Esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional, en ejecución del Auto de 26 de abril de 2005 de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, acordó, median-
te Resolución de 1 de junio de 2005, admitir cautelarmente
a doña María Aguado Frutos a la fase de selección del Proceso
Extraordinario de Consolidación de Empleo de la categoría de
Facultativo Especialista de Area en Anestesiología y Reani-
mación, e incluirla en la lista definitiva de aspirantes que han
superado dicha fase de selección. Posteriormente, y tras la
verificación de la documentación aportada por la interesada,
esta Dirección General, mediante Resolución de 24 de junio
de 2005, la declaró cautelarmente en situación de expectativa
de destino, y mediante Resolución de 5 de julio de 2005,
la admitió a la entrevista de la fase de provisión iniciada
mediante Resolución de 3 de mayo de 2004 (BOJA núm. 96,
de 18 de mayo).

Evaluada la entrevista a la que se presentó la interesada
en el Hospital Valle de los Pedroches, y valorados los méritos
alegados y acreditados por la misma, esta Dirección General,
de conformidad con lo establecido en las bases 8.1 y 8.2
del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y de conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre,
por la que se establece un proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas de personal estatutario de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280,
de 22 de noviembre de 2001),

HA RESUELTO

Primero. Modificar, a propuesta del Tribunal Calificador,
la Resolución de 17 de febrero de 2005 (BOJA núm. 41,
de 1 de marzo), por la que se aprueba la resolución definitiva
del primer procedimiento de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo de Facultativos
Especialistas en Anestesiología y Reanimación, incluyendo en
la misma a doña María Aguado Frutos con una puntuación
total de 63,95 puntos (25 puntos en la entrevista; 38,4 puntos
en experiencia profesional; y 0,55 puntos en otros méritos),
y adjudicándole cautelarmente una plaza en el Hospital Valle
de los Pedroches (Area Sanitaria Norte de Córdoba).

Segundo. Modificar el Anexo I de la citada Resolución
de 17 de febrero de 2005, en el que se relacionan las plazas
que se ofertan en el segundo procedimiento de provisión, dis-
minuyendo el número de plazas ofertadas en el Hospital Valle
de los Pedroches que pasan a ser dos, en lugar de las tres
indicadas en el mismo.

Tercero. Anunciar que la presente modificación no afecta
a los destinos definitivamente adjudicados al resto de con-
cursantes en la citada Resolución de 17 de febrero de 2005.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de agosto de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba
la resolución definitiva del segundo procedimiento de
provisión del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de
Facultativos Especialistas en Anestesiología y Reani-
mación, se anuncia la publicación de los listados defi-
nitivos en los tablones de anuncios de los servicios
centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud y se inicia el procedimiento
de cierre de la fase de provisión.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.1, 8.2
y 8.3 del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y de conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre,
por la que se establece un proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas de personal estatutario de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280,
de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General,
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HA RESUELTO

Primero. Resolución definitiva del segundo procedimiento
de provisión.

Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador, la resolución
definitiva del segundo procedimiento de la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo por la
que se adjudican, definitivamente, las plazas ofertadas de
Facultativos Especialistas en Anestesiología y Reanimación,
atendiendo al Hospital donde los concursantes realizaron la
entrevista y al orden determinado por la puntuación total obte-
nida por cada uno de ellos –una vez sumadas las puntuaciones
tanto de la entrevista como de los méritos valorados por el
Tribunal Calificador–.

Segundo. Publicación de listados definitivos.
Anunciar la publicación de la lista definitiva del segundo

procedimiento de provisión, ordenada alfabéticamente, en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
tanto en la entrevista como en la valoración de méritos, así
como de la plaza definitivamente asignada, en su caso, en
el Hospital donde el aspirante optó por realizar la entrevista.

Tercero. Inicio del procedimiento de cierre de la fase de
provisión.

Iniciar, de conformidad con lo establecido en la base 8.3
de la convocatoria, el procedimiento de cierre de la fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de las plazas de Facul-
tativos Especialistas en Anestesiología y Reanimación que se
citan en el Anexo.

De conformidad a lo establecido en la citada base 8.3
de la convocatoria, el cierre de la fase de provisión consistirá
en la adjudicación, centralizada y automática, de las plazas
vacantes o no adjudicadas en el segundo procedimiento de
provisión, atendiendo a la solicitud de los concursantes y a
la puntuación obtenida en los apartados 2 y 3 del baremo
que figura como Anexo V de la Resolución de convocatoria
y por su orden.

Cuarto. Oferta de plazas.
Aprobar la relación de plazas que se ofertan conforme

a la distribución por centros de destino que se indican en
el Anexo de la presente Resolución.

En este nuevo procedimiento de provisión se ofertan las
plazas no adjudicadas, o que hayan resultado vacantes tras
la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran
titulares de las mismas, como consecuencia de la resolución
definitiva del segundo procedimiento de provisión.

Quinto. Participantes.
1. Conforme a lo establecido en la base 8.3 de la con-

vocatoria, sólo pueden participar en este procedimiento de
cierre de la fase de provisión aquellos concursantes que hayan
participado en el segundo procedimiento y no hayan resultado
adjudicatarios de plaza en el mismo.

2. Deberán participar obligatoriamente en esta fase de
provisión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia de su participación
en la fase de selección del proceso de consolidación de empleo,
haya sido declarado, mediante Resolución de 19 de enero
de 2004 de esta Dirección General, personal estatutario en
situación de expectativa de destino en la especialidad a que
ahora concursa, y que habiéndose presentado a las entrevistas

del primero y del segundo procedimiento de provisión no haya
obtenido destino definitivo en la resolución de ninguno de
ellos.

El personal que se encuentre en esta situación, y no par-
ticipe en este procedimiento de cierre de la fase de provisión,
se le considerará decaído en sus derechos, sin que pueda
adjudicársele plaza alguna, perdiendo su situación de personal
estatutario en expectativa de destino en la categoría y espe-
cialidad correspondiente.

b) El personal que se encuentre en situación de reingreso
provisional en Centros Sanitarios dependientes del Servicio
Andaluz de Salud –concedido en fecha anterior al inicio del
primer procedimiento de provisión–, en la especialidad de
Anestesiología y Reanimación, deberá participar obligatoria-
mente en este procedimiento de cierre de la fase de provisión
a fin de obtener destino definitivo en la especialidad en la
que ostenta nombramiento en propiedad, solicitando, al
menos, todas las plazas que se le oferten en la misma Area
de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional.

El personal en situación de reingreso provisional al servicio
activo que no participe en este procedimiento de cierre de
la fase de provisión, o que no pueda participar por no haber
concurrido al segundo procedimiento, así como aquel que aun
participando en esta fase de cierre no solicite todas las plazas
a que hace referencia el párrafo anterior, será declarado de
oficio en una nueva situación de excedencia voluntaria, en
el plazo de tres días hábiles desde la resolución del proce-
dimiento de consolidación de empleo, incluso en el supuesto
de que la plaza que viniese ocupando no hubiera sido adju-
dicada en dicho concurso.

Sexto. Participación en el procedimiento de cierre de la
fase de provisión.

Para participar en este procedimiento de cierre de la fase
de provisión los concursantes deberán personarse en la sede
de esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional,
sita en Sevilla, C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, el próximo día
9 de septiembre a las 11 horas.

En dicho acto, los concursantes manifestarán su voluntad
de participar en este procedimiento de cierre de la fase de
provisión y procederán a elegir, en su caso, un centro de
destino de entre los que se les oferten.

Dicho acto estará presidido por el Director General de
Personal y Desarrollo Profesional, o persona en quien delegue,
y en el mismo estarán presentes todos los concursantes que
participen en el mismo. Asimismo podrá asistir un represen-
tante de cada una de las organizaciones sindicales presentes
en la Mesa Sectorial.

De todas las actuaciones se levantará acta que será fir-
mada por el Director General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional, o persona en quien delegue, por los representantes
sindicales que asistan al acto, y por uno de los participantes.

Séptimo. Elección de centro de destino.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional,

o persona en quien delegue, procederá a llamar al participante
de mayor puntuación y le instará a que elija un centro de
destino de entre los ofertados en el Anexo. Sucesivamente
irá llamando al resto de participantes para ofrecerles las plazas
sobrantes.

El orden de llamamiento vendrá establecido por la mayor
puntuación obtenida por los concursantes en el apartado 2
del baremo, atendiendo a la puntuación que figura en la reso-
lución definitiva del segundo procedimiento de la fase de pro-
visión. En caso de empate, se llamará, en primer lugar, al
concursante que haya obtenido mayor puntuación en el apar-
tado 3 del baremo, atendiendo a la puntuación que figura
en la resolución definitiva del segundo procedimiento de la
fase de provisión.

De conformidad a lo establecido en la base 7.5 de la
convocatoria, de persistir el empate, se llamará al concursante
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que haya acreditado en la fase de provisión el mayor tiempo
total de servicios prestados en las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social de los Servicios de Salud.

Octavo. Resolución definitiva.
Finalizado dicho acto, la Dirección General de Personal

y Desarrollo Profesional procederá a dictar la resolución pre-
vista en las bases 8.4 y 8.5 de la convocatoria por la que
se resolverá definitivamente el proceso extraordinario de con-
solidación de empleo de la especialidad citada.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada–, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de agosto de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

DISTRIBUCION DE PLAZAS

Especialidad: Anestesiología y reanimación.
Provincia: Córdoba.
Unidad: 39222.
Area hospitalaria: Area Sanitaria Córdoba Norte (Hospital Valle
de los Pedroches).
Núm. plazas: 2.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de julio de 2005, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convoca a concurso
público de acceso una plaza correspondiente a los
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE del 24),
en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio (BOE de 7
de agosto), por el que se regula el sistema de habilitación
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de
abril, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Uni-
versidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7
de octubre, de la Junta de Andalucía (BOJA del 27), modi-
ficados por Decreto 94/2005, de 29 de marzo, de la Junta
de Andalucía (BOJA de 21 de abril).

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribui-
das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, y artículos 52 y 170 de los
Estatutos de la Universidad de Córdoba, ha resuelto convocar
el correspondiente concurso de acceso a la plaza vacante de
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios que se detalla
en el Anexo I de la presente Resolución, dotada en el estado
de gastos del presupuesto de la Universidad de Córdoba, inclui-
da en su vigente Relación de Puestos de Trabajo y comunicada
en su día a la Secretaría del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria a efectos de habilitación, con sujeción a las siguien-
tes:

Primera. Normas Generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgánica

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 enero; el Real
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los
concursos de acceso respectivos, modificado por el Real Decre-
to 338/2005, de 1 de abril; los Estatutos de la Universidad
de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octu-
bre, de la Junta de Andalucía (BOJA del 27); el Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba, de fecha
27 de febrero de 2004, sobre convocatorias de los concursos
de acceso a plazas de Cuerpos de Funcionarios Docentes Uni-
versitarios y criterios objetivos y generales aplicables por las
Comisiones de Selección; las presentes bases de convocatoria;
las normas de general aplicación y, en lo no previsto, las
disposiciones estatales que regulan el régimen general de ingre-
so en la Administración Pública.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
haya definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España.

Igualmente, podrán participar los aspirantes de naciona-
lidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su
nacionalidad a los españoles se les reconozca aptitud legal
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas
a las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios
españoles. Sobre este efectivo reconocimiento de la aptitud
legal, el Consejo de Coordinación Universitaria recabará infor-
me de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Adminis-
traciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones correspondientes al cuerpo docente de que se
trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso
de los aspirantes que no posean la nacionalidad española,
el cumplimiento de este requisito comportará no hallarse some-
tido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en
su Estado el acceso a la función pública.

e) Haber abonado los correspondientes derechos de par-
ticipación, por importe de 24 euros.

f) La exigencia de otros requisitos vendrá determinada
por la categoría a la que pertenezca la plaza objeto de
convocatoria.


